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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2004, Organización del trabajo-Seguridad en los procesos de 
sustancias químicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523 fracción I, 
524 y 527 último párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 fracción VII, 41, 43 al 
47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 3o., 4o., 57, 111, 112 y 113 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 
Medio Ambiente de Trabajo, y 3o., 5o. y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y  

CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-028-
STPS-2002, Organización del Trabajo-Seguridad en los procesos de sustancias químicas, y que el 26 de 
noviembre de 2002 el citado Comité lo consideró correcto y acordó que se publicara como Proyecto en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que con objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 69-E y 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Anteproyecto correspondiente fue sometido a la consideración de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, la que dictaminó favorablemente con relación al mismo en fecha 29 de mayo 
de 2003; 

Que con fecha 20 de agosto de 2003, en cumplimiento del Acuerdo del Comité y de lo previsto en el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que habiendo recibido comentarios de once promoventes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, procedió a estudiar los 
comentarios recibidos y a emitir las respuestas respectivas, mismas que se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de agosto de 2004 y el 19 de noviembre de 2004, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-STPS-2004, ORGANIZACION DEL TRABAJO- SEGURIDAD EN 
LOS PROCESOS DE SUSTANCIAS QUIMICAS 
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